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Decimosegundo: Justificación y pago 

1. La justificación del cumplimiento de los compromisos, dada la naturaleza y el objeto de las subvenciones 
objeto de las presentes bases reguladoras se realizará de forma previa al reconocimiento de la subvención, 
mediante la aportación de los documentos exigidos en el apartado 9 del artículo Séptimo anterior. 

2. El instructor/a podrá requerir al beneficiario cualquier documentación adicional y/o complementaria que 
considere necesaria a fin de profundizar en la objetividad y cumplimiento de las condiciones y requisitos que 
fundamenten la concesión de la subvención. 

3. No se admitirán pagos en efectivo. 

4. El abono total de la subvención se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta corriente aportada 
por el beneficiario, mediante pago único, una vez publicada la resolución de concesión, y previa acreditación que 
se encuentran al corriente de sus obligaciones con la AEAT, Ciudad Autónoma de Melilla y frente a la Seguridad 
Social, así como que no han causado baja en el IAE. 

5. No podrá realizarse el pago de la subvención cuando la empresa sea deudora por resolución firme de 
procedencia de reintegro, salvo que realice o garantice las devoluciones de las cantidades debidas. 

6. En el caso de que el beneficiario de una subvención, una vez publicada la resolución de concesión y antes 
de procederse al pago de la misma se detectase que no está al corriente en sus obligaciones con la AEAT, 
Seguridad Social y Ciudad Autónoma de Melilla, el beneficiario tendrá como máximo un plazo de 10 días, para 
presentar las certificaciones positivas, en caso contrario se considerara desfavorable la subvención por 
incumplimiento de condiciones. 

7. El beneficiario colaborará en las actuaciones de comprobación, a efectuar por Proyecto Melilla, S.A.U., las 
de control financiero que corresponden a la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como las 
que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores, para ello la Administración podrá 
consultar los sistemas de información para verificar el cumplimento de las condiciones de los beneficiarios de la 
subvención, indicándose que dicha comprobación podrá realizarse con anterioridad o posterioridad a la concesión 
de la subvención y que, en caso de detectarse el incumplimiento de alguna condición, procederá la denegación 
de la subvención o la exigencia de reintegro. 

Decimotercero: Recursos 

De conformidad con el artículo 63.2 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, la resolución de concesión pone fin 
a la vía administrativa. En su consecuencia, las resoluciones dictadas por el/la Consejero/a de Economía, 
Comercio, Innovación tecnológica, Turismo y Fomento u órgano que tenga atribuida las competencias, podrán ser 
recurrida potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la hubiere dictado, en el plazo de un mes a 
contar desde el siguiente a su notificación/ publicación, o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional 
Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Decimocuarto: Normativa aplicable 

Las subvenciones a las que se refiere la presente convocatoria, además de lo previsto por la misma, se regirán 
por las Bases Reguladoras del régimen de ayudas destinadas a la reactivación de los establecimientos afectados 
por pérdidas en su actividad económica en zonas afectadas por obras de larga duración en vía pública (BOME 
N.º 6186 de 28/06/2024), el Reglamento por el que se regula el Régimen General de subvenciones concedidas 
por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas su sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A.U.  

(BOME nº 4.399 de 15/05/07), Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo 
a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de 
minimis, publicado en el DOUE núm. 2831, de 15 de diciembre de 2023, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, por el RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones , por las Bases de Ejecución del Presupuesto de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, las restantes normas de derecho administrativo, y en su defecto, se aplicarán las 
normas de derecho privado. 

Conforme a lo señalado en la disposición adicional segunda del Reglamento por el que se regula el Régimen 
General de Subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas por su sociedad 
instrumental Proyecto Melilla, S.A.U., y Disposición adicional cuarta de las Bases Reguladoras de la citada Ayuda, 
las referencias contenidas en las presente convocatoria se entenderán hechas al Departamento que en cada 
momento tenga adscrito funcionalmente a Proyecto Melilla, S.A.U., actualmente la Consejería de Economía, 
Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento. 

Decimoquinto: Eficacia. 

La presente convocatoria entrará en vigor a partir de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Lo que se comunica para su conocimiento general y efectos oportunos. 

 
Melilla 5 de agosto de 2024, 
La Secretaria Técnica de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica y Turismo, 
Gema Viñas del Castillo 
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